
  

  

  

Guayaquil, Junio 20 del 2019 

Señora 

IRMA PILAR DUQUE SIERRA 
Ciudad .- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento que los accionistas fundadores 
de la Compañía IMPORTADORA GAD IMPOGAD: S.A., en el contrato constitutivo 
celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaría Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome, el 20 de Junio del 2019, la ELIGEN a 
usted PRESIDENTE de esta compañía, por el periodo de DOS AÑOS, con las 
facultades fijadas en los Estatutos Sociales. 

Atentamente, 
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ENRIQUE DANTDEL GALARZA SARASTÍ 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto la designación constante en el Nombramiento de PRESIDENTE que antecede.- 
Guayaquil, 20 de junio del 2019. 
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REGISTRO ¡MERCANTE 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:32.283 
FECHA DE REPERTORIO:08/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:43 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha nueve de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: IMPORTADORA GAD IMPOGAD $.A., junto 
con NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de JUAN GONZALO 
ARNAO RAMIREZ; y, NOMBRAMIENTO de Presidente designado 
en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de IRMA 
PILAR. DUQUE SIERRA de fojas 7.756 a 7.773, Libro Sujetos 
Mercantiles número 1.081.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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III ALO UA YAQUIL 
: DELEGADO 

Guayaquil, 10 de julio de 2019 

REVISADO mo») 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando está a este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana


